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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se eleva 

a Embajada la categoría de la Representación diplo
mática de España en Bolivia. 
Con el íln de estrechar las fratefhales relaciones que 

tradicionalmente han existido entre España y Bolivia, los 
Gobiernos de ambos países han convenido en elevar sus 
Representaciones diplomáticas a la categoría de Emba
jada.

En razón de ello, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores'y de conformidad con el Consejó de Ministros, 

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se eleva a Embajada la Represen

tación diplomática de España en Bolivia.
Artículo segundo.—Los Ministerios de Asuntos Exterio

res y de Hacienda dictarán las disposiciones corfcplemen- 
tarias que fuesen necesarias para el mejor cumplimiento 
de este Decreto/

Dado en El Pardo a cuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JÓ

MINISTERIO DE J USTICIA
DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se  conva

lida la sucesión en el título de Duque de Montoro, 
con Grandeza de España, a favor de doña María del 
Rosario Cayetana Stuart-Fitz James de Silva.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
seguida disposición transitoria del Decreto de cuatro dp 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa d e li
beración deí Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza, del título de Duque de Montoro, 
con Grandeza de España, a favor de doña María del Ro
sario Cayetana Stuart-Fitz James de Silva, por cesión de 
su padre, don Santiago Stuart-Fitz-James Falcó Porto- 
carrero y Osorio, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro-de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Marqués de San Vi
cente del Barco, con Grandeza de España, a favor 
de doña María del Rosario Cayetana Stuart-Fitz Ja
mes de Silva.
t>e conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decretó de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa- delibe

ración del Coifsejo de Ministros y a propuesta *del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza, cfel titulo de Marqués de San 
Vicente del Barco, con Grandeza de España, a favor de 
doña Mana del Rosario Cayetana Stuart-Fitz James de 
Siiva, vacante por fallecimiento de su madre, doña Ma
ría del Rosario de Silva y Gurtubay, previo pago del im
puesto especial y -demás requisitos complemeñtarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FBRNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se indulta 
a Florencio Barrera Pérez de la cuarta parte de la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta, con
mutándosela por la de destierro a veinticinco kiló
metros de Valverde del Hierro.
Visto el expediente de indulto de Florencio .Barrera 

Férez, condenado por Audiencia Provincial dé Santa 
Cruz de Tenerife, en sentencia de catorce de diciembre 

/ de mil novecintos cuarenta y cuatro, a la pena de doce 
años y un dia de reclusión menor, como autor de un de
lito de simple homicidio, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indultó, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos -treinta 
y ocho;

De acuerdó con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa - deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Florencio Barrera Pérez de la 
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fué 
impuesta, confutándosela por la de destierro, a veinti
cinco kilómetros de Valverde-del Hierro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiochcT de octubre de mil novecieñtos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicié,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se indul
ta a Francisco Lecumberri Larrainzar del resto de la 
pena que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Francisco Lecumbe

rri LarrainGar, condenado por la Audiencia Provincial 
de Pamplona, en sentencia de tres de junio de mii no
vecientos cuarenta y siete, a la pena de diez años y un 
dia de presidio menor, como autor de un delito de aca
paramiento y venta a precio abusivo; y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós, de abril de mjl novecientos treinta 
y ocho;
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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 

la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Francisco Lecumberri Larrainzar 
del resto de la pena privativa de libertad que le queda 
por cumplir.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Justicia,  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se indulta 
a José G onzález Souto del resto de la  pena que le 
queda por cumplir.

Visto el excediente de indulto de José González Sou
to, condenado por la Audiencia Provincial de Ponteve
dra, en sentencia de veintiuno de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho, a la pena de ¡cuatro años de prisión 
menor y multa de cinco mil pesetas, como autor de un 
delito de lesiones graves, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar- a José González South del resto 
de la pena privativa de libertad, impuesta como princi
pal, que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Ma
drid a veintiocho de. octubre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
 

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se dictan 
normas para concesión de Expendedurías de Tabacos 
y Administraciones de Loterías.

El artículo segunda de la Ley de veintidós de julio de 
mil novecientos treinta y nueve, que creó el Patronato 
para la provisión~de Administraciones de Loterías, JExpen- 
aedurias de Taoacos y Agencias de Aparatós burtidores 
de Gasolina, determina que las dos primeras clases de va
cantes se reservarán a las viudas y huérfanas solteras de 
los fallecidos en el frente de batalla o a consecuencia de 
heridas recibidas en el mismo, de ios asesinados bajo la 

, dominación marxista por su adhesióh a la Causa Nacio
nal o de los que prestaron al Movimiento relevantes ser
vicios. 

teste precepto aparece complementado por el articulo 
. cuarto del Decreto de diecisiete de mayo de mil novecien

tos cuarenta, según el que dichas vacantes podrán tam
bién adjudicarse a fas madres viudas, cuyos hijos hubie
ran fallecido en las circunstancias antes indicadas.

Es indudable que el propósito del legislador no fué 
simplemente el de proteger a los familiares de los que 
perdieron la vida por la guerra o la revolución marxista 
o de los que prestaron grandes servicios a la Causa Na
cional, sino el de proporcionar medios de subsistencia a 
aquellos a.quienes' faltare el apoyo moral y material de 
un padre o de un esposo, y por eRo los preceptos legales 1 
indicados hablan siefnpre de hembras y. no * de varones, 
y dentro de las primeras, de las viudas, huérfanas o ma
dres viudas, reservándose las Agencias £e los Aparatos 
Surtidores de Gasolina a los mutilados, ex combatientes 
o ex cautivovs, aparte las excepciones que permite la dis
posición transitoria'del Decreto de diecisiete de mayo de 
m il’ novecientos cuarenta.

Pero así como la situación de orfandad raramente 
puede desaparecer, y esto mediante la paternidad pura
mente legal que engendraba adopción, es frecuente ei

caso de las solteras o viudas que contraen matrimonio 
y en las que debe cesar, por tanto, la razón o motivo esen
cial de aquella protección. No obstante, y hasta la fecha, 
no se les ha pri\*ado de las Administraciones de Loterías 
y Expendedurías de Tabacos, concedidas por el Patrona
to, con tal de que el matrimonio fuera posterior a la fe- 
cha de solicitud de la vacante, criterio abonado en parte 
por la circunstancia de que aquella legislación no conte
nía precepto alguno que expresamente impusiera en estos 
casos la cesantía, y en parte por la necesidad de no pro
vocar, por razones econ^ situaciones opuestas al or
den moral.

Es por tanto necesario dictar lina disposición que de
termine a este respecto el verdadero alcance de la Ley. 
de veintidós de julio de mil novecientos treinta y nueve 
y del Decreto de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta, la que, por estos antecedentes, ha de enten-. 
derse más bien complementaria que aclaratoria de aque
llos preceptos, respetando asi situaciones ya establecidas 
lícitamente. Pero ha de salirse al paso de los estímulos 
inmorales que puedan surgir para burlar la prohibición 
autorizando al Patronato para acordar la cesantía de las • 
titulares que, con su conducta irregular, no respeten la 
memoria de'los causahabientes de que haya derivado su 
. derecho. i

Finalmente, y en otro orden de cónsideraciones, cabe 
acentuar la protección otorgada por. la Ley de dieciséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos a los más pró
ximos familiares de los titulares anteriores de Adminis
traciones de Loterías y Expendedurías de Tabacos falle
cidos después de estar en vigór los nuevos preceptos le
gales sobre la materia, aunque respetando siempre las' 
preferencias que en favor de las viudas, huérfanas solte
ras y madres viudas de las víctimas de la guerra y de lá 

, revolución marxista se establecieron en dicha legislación.
En virtud de las consideraciones expuestas, a propues

ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
ce jo .d e  Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Todo nombramiento de Administra^ 

dóra de Loterias o Expendedora de Tabacos que en lo 
sucesivo realice el Patronato, creado por la Ley de vein
tidós de julio de mil novecientos treinta'y nueve, en fa 
vor de las viudas o huérfanas a que se refieren sus pre
ceptos, quedará automáticamente sin efecto, en cuajito 
contraigan matrimonió o sean adoptadas legalmenté, cuya 
limitación se hará constar de un modo expreso en las 
respectivas credenciales. ,

Artículo segundo.—No obstante lo previsto en el ar
tículo anterior, el Patronato podrá transferir la concesión 
a las hijas huérfanas y solteras del matrimonio anterior, 
mientras conserven esta condición,"siempre que a su jui
cio queden desamparadas como consecuencia de las nue* 
vas nupcias de la madre.

Artículo tercero.—El Patronato podrá acordar la cesan
tía dé las titulares, previo expediente en el que oirá a las 
interesadas, en los casos en que su conducta sea notoria
mente inmoraj y aunque se trate de nombramientos an-» 
teriores al presente Decreto.

Articulo cuarto.—Las mismas normas que se contienen 
en los artículos precedentes, se aplicarán a los nombra- . 
mientos conferidos en los casos especiales a que se re
fieren los artículos cuarto de la Ley de veintidós de julio 
de. mil novecientos treinta y nueve y del Decreto de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—Las vacantes de Administraciones de 
Loterías y Expendedurías de Tabacos que resultaren de
siertas después de celebrados los concursos, con arreglo 
a los artículos primero y segundo del Decreto de dieci
siete de mayo de mil novecientos cuarenta, podrán ser 
solicitadas en propiedad directamente del Patronato por 
la viuda e.hijas solteras de los titulares de esta clase de 
concesiones designados con arreglo a la legislación ante
rior a la vigente. 

Artículo sexto—Queda autorizado el Ministro de Ha
cienda para dictar las disposiciones necesarias al cumpli
miento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiocho de octubre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Hacienda, 
 JOAQUIN BENJUMEA BÜRIN
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DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se habi
lita un nuevo plazo para que las Entidades emisoras 
de títulos mobiliarios al portador puedan cumplir las 
obligaciones que señala el Decreto de 18 de marzo 
de 1949.
El Decreto de dieciocho de marzo de mil novecientos 

cuarenta y nueve, que fijó determinadas obligaciones a 
cargo de, las Entidades emisoras de títulos mobiliarios al 
portador y reguló otros aspectos relacionados con la anu
lación, retención y recuperación tie los mismos, dispuso 
que los documentos correspondientes debían presentarse 
en la Oficina de Titulos Reclamados hasta el día treinta 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve; pero 
siendo muchas las Entidades que han solicitado una pró
rroga de dicho plazo, parece conveniente acceder a tales 
peticiones, habida cuenta de los argumentos que los in
teresados aducen

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

'  D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se habilita un nuevo plazo, que 

.finalizará el día treinta y uno de marzo de mil nove
cientos cincuenta, para que las Entidades a que se re
fieren los artículos primero, sexto y séptimo del Decreto 
de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, puedan remitir a la Oficina de Titulos Reclama
dos, sita en la Bolsa Oficial de Comercio de'Madrid, las 
relaciones y declaraciones, por duplicado, que en dicho 
Decreto se previenen.

A rtícu lo  segundo.—Este nuevo plazo será improrroga
ble, aplicándose la sanción que señala el artículo quinto 
del Decreto de dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve a las Entidades que durante el mismo 

. no cumplan las obligaciones que aquel Decreto establece.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a veintiocho de octubre de mil novecientos cua-
.renta y nueve. FRANCISCO FRANCO ,

El Ministro ele Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN__________________

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se nom

bra, por ascenso, Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento a don Roberto Merelo y Gómez 
Talavera.

. Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil en la plantilla del Cuerpo Técnico-administrativo y 
Auxiliar del Ministerio de Obras Publicas,. Por J 
de don Mariano de la Plaza Lapasade; de conlormida 
con lo dispuesto en el Decreto-ley de veintisiete de agosto 
de mil novecientos* treinta y uno, a propuesta del Minis- 
tro de Obras Públicas y previa dellberacióh del Consejo

Nombro, por ascenso, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar del Mi
nisterio de Obras Públicas, con sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas y antigüedad de trece de octubre 
próximo1 pasado,, al Jefe de Administración Civil de . pri
mera clase, con ascenso, don Roberto Merelo y Gómez 
Talavera

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. FRANCISCO FRANCO

Él ‘Ministro de Qbras Públicas, '
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
• l Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se auto
riza la subasta de las obras de «Navegación y puente 
sobre el río Guadalquivir en la instalación de Canti
llana».

. * Por Orden ministerial de trece de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve fué aprobado el proyecto de las 
•obras de «Navegación y puente sobre el, Guadalquivir en

la instalación de Cantillana», por su presupuesto de eje
cución por contrata de dieciseis noventa y tres
mil ciento noventa y cinco pesetas con noventa y siete 
céntimos.

Por Decreto de siete de junio de mil novecientos cua
renta y seis fué concedido a.«C; A. Mengemor» el derecho 
de tanteo en la subasta de las obras.

Se ha incoado el oportuno expediente para la- ejecu- 
cución de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos :os 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley ,de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, ' ■

D I S P O N G O :
Artículo primero; — Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Nave
gación y puente sobre el Guadalquivir, en la instalación 
de Cantíllana», por su presupuesto de ejecución por con
trata de dieciséis millones noventa y tres mil ciento no
venta y cinco pesetas con noventa y siete céntimos, que 
se abonarán en cuatro anualidades.

Artículo, segundo.—Para esta subasta tiene concedido, 
por Decreto de siete de junio de mil novecientos cuaren
ta y seis, la «C. A. Mengemor» el ejercicio del derecno de 
tanteo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

1

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se auto
riza la subasta de las obras de «Mejora de riegos de 
las huertas de Sagunto, trozo tercero (Valencia)».
Por Orden ministerial de dos de junio de mil novecien

tos cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto de las obras 
de «Mejora de .riegos de las huertas de Sagunto, trozo ter
cero (Valencia)», tfor su presupuesto de ejecución por con
trata de ochocientas veinte mil doscientas noventa y dos 
pesetas y treinta y cinco céntimos, que serán abonadas de 
acuerdo con lo establecido por la Ley de siete de julio de 
mil novecientos once y Decreto de quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve, habiendo suscrito la Co
munidad de. Regantes interesada el correspondiente com
promiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
cuoión de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos >os 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la -Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, . . % ■

d i s p o n g o : *'
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para, celebrar ia subasta de las obras de «Mejora 
d̂ e riegos de .las huertas de Sagunto, trozo tercero (Valen
cia», por su presupuesto de ejecución por contrata de ocho
cientas veinte mil doscientas noventa y dos pesetas y 
treinta y cinco céntimos, de las que corresponden al Es
tado seiscientas cincuenta y seis mil doscientas treinta y 
tres pesetas y ochenta y ocho céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos, cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas;

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y , MENENDEZ-VALDES .. .



B. O. del E.—Núm. 315 11 noviembre 1949  4737

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
a don Antonio Sáez Contreras, Auxiliar 
de tercera clase de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo Administrativo de los  
Tribunales.
I lmo. Sr.: Accediendo lo solicitado 

por don -Antonio Sáez Contreras, Auxi
liar de tercera de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
con destino en la Fiscalía de la Audien
cia Provincial de Almería,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 50 y 51 del 
Reglamento orgánico de 12 de noviem
bre de 1948, acuerda concederle la ex
cedencia voluntaria, por tiempo no infe
rior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de .1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

*

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Francisco Iñiguez, Agente del Juzgado 
Municipal número uno de San  
Sebastián (Guipúzcoa) .
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en el articulo 33, en relación con 
el 57 del Rlamento orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado forzoso a don Francisoo Rio Iñi
guez, Agente del Juzgado Municipal nú
mero 1 de San Sebastián (Guipúzcoa).,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
tíemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Daniel Sanz Pérez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Daniel Sanz Pérez, Juez 
municipal- de tercera categoría, con des
tino en Loja, . ’

Este Ministerio, ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el articulo 
30 del Decreto orgánico de 25 de fe
brero del presente año. :

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  'de 1949.— 

. P. D„ I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal, ,

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se declara en situación de excedencia 

forzosa a don Joaquín Alonso  
Martirena y Martínez de Azagra.

 I lmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Joaquín Alonso Marti- 
rena y Martínez de Azagra, Juefc muni
cipal de tercera categoría, con destino 
en , Bilbao número 3,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for- 
Rosá, por Ktzón de incompatibilidad, en.

las condiciones que establece el articu
lo 30 del Decreto orgánico de 25 de fe
brero del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento i y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Rafael Bueno Gómez de Lázaro, 
Auxiliar de tercera clase de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Bueno Gómez de Lázaro, 
Auxiliar de tercera clase de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, con destino en la Secre
taría de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial . de Cáceres,

Ebte Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 50 y 51 
del. Reglamento orgánico de 12 de no
viembre de 1948, acuerda concederle la 
excedencia voluntaria por tiempo n o . in
ferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de noviembre de 1949 por 
la que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Miguel Gómez de 
Liaño Cobaleda.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Miguel Gómez de Liaño 
Cobaleda, Juez Municipal de segunda ca
tegoría, con destino en San Sebastián nú
mero 1,

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa, 
/por razón, de incompatibilidad, en las con-' 
dieiones que establece el articulo 30 del 
Decreto orgánicp de 25 de febrero del 
presente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de noviembre de 1949; — 
P. p., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 4 de noviembre d e  1949 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
a don Angel Alonso de Prado y  
Peñarrubia, Juez municipal de Andújar.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Angel Alonso de Prado 
y Peñarrubia, Juez municipal de tercera 
categoría, con destino en Andújar (Jaén), 

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artíoulo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero del 
presente año. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1949. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
■ Municipal*

ORDEN de 4 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
a don Antonio Matarredona Terol, Juez 
municipal de Sevilla núm. 3.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Antonio Matarredona Te- 
rol, Juez municipal de tercera categoría 
con. destino en Sevilla número 3,

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzoáa, 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero del 
presente año. •

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1949.—? 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de* Justicia 

Municipal. v>

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de octubre de 1949 por la 

que se decreta la extinción, con liberación 
de los depósitos necesarios constituidos 
 de la Compañía de Seguros,  

domiciliada en Barcelona, « Unión Suiza 
en España».

 Ilmo. Sr.: Visto el escrito d e  la repre
sentación legal de «Unión Suiza de Es
paña», en súplica de que s e ' declare la 
extinción de la Sociedad, con liberación 
de los correspondientes valores constitui
dos en garantía de sus operaciones, de 
seguros; y 

Vistos los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera y tercera de 
esa Dirección General de Seguros,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V I., ha tenido a bien de
cretar la extinción de «Unión Suiza. ó e 
España» como entidad opefante en beguto 
de cristales y la liberación de lo s «valo
res depositados en garantía de sus ope
raciones, así como su devolución a quien 
justifique tener derecho a ellos, siendo di
chos valores los due se reseñan á conti
nuación: depósitos necesarios constituidos 
ep el Banco de España, Barcelona, nú
mero 1.505. por 7.500 pesetas; 1.700, por 
2.500 pesetas; 2.012, por 500 pesetas; 2.603, .. 
por 2.500 pesetas; 5.275, por 13 600, y 6.161, 
por 7.500 pesetas; en total 34.100 pesetas 
nominales, en. valores del Estado español. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1949.—Por de

legación, Fernando Camacho. .
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de noviembre de 1949 por 
la que se amplía la inscripción al Ramo 
de Cristales y se aprueban modificaciones 

estatutarias a la Compañía de 
Seguros, domiciliada en Barcelona,  
«Fraternidad Nacional, S. A.»
Ilmo. Sr.; Vista la instancia elevada 

por la Compañía aseguradora «Fraterni
dad Nacional, S. A.», solicitando le sea 
concedida la ampliación de la inscripción 
y consiguiente autorización para ex ten- * 
der sus actividades al Ramo.de Cristales, 
así como la aprobación de las modifica
ciones introducidas en los artículos pri
mero, segundo, tercero, 14 y 19 de sus Es
tatutos. todo ello de conformidad con los 
acuerdos que fueron adoptados en la. Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
celebrada el primero de agpsto del pa
sado año de 1948, y '

Vistos los favorables informes emitidos 
por las Secciones primera, segunda y ter
cera de ese Centro directivo, y de confor
midad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce-
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der a lo solicitado por «Fraternidad Na
cional, S. A.», concediendo con esta fe
cha su ampliación de inscripción para el 
Ramo de Cristales en el Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras; autori
zándola para operar en el mismo y apro
bando las modificaciones estatutarias 
acordadas en la Junta general extraordi
naria de accionistas de primero de aéos- 
to de 1948.

Úios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Segaros.

M I N I S T E R I O  D E  A GRICULTURA
ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 

que se verifica  corrida reglam entaria 
de escala en la  T é cn ica  d e l C u e rp o  
d e  A d m in is t r a c ió n  C iv il  d e  e s t e  
Departamento por fallecimiento de don 
Alberto Manero Maestro.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera clase 
en la Escala Técnica del, Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, 
por fallecimiento de don Alberto Mañero 
Maéstro,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente co
rrida de escala, y en su. consecuencia nom
brar Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con el sueldo anual de ca
torce .mil cuatrocientas pesetas, a don 
Gustavo Casanova Ferreras;- ¿Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase, con 
el sueldo anual de trece mil doscientas 
pesetas, a don Ildefonso Velasco de To
ledo; Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de doce 
mil pesetas, a don Manuel Espinosa Mar
tín; Jefe de Negociado de prijnera clase, 
con el sueldo anual de nueve mil seis
cientas pesetas, a don Francisco Escacena 
de la Rosa; Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de ocho mil 
cuatrocientas pesetas, a don Federico Hoí- 
nedo Correa, y Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el .sueldo anual de siete 
mil doscientas pesetas, a don Alberto Lo
renzo Santiago; todos con antigüedad y 
efectos económicos de 23 de los corrien
tes, no cubriéndose la vacante que se pro
duce de Oficial de primera clase por no 
existir aspirantes en expectación de in
greso en la referida categoría.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1949.—Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.
' limo. Sr. Subsecretaro de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 

que se inscribe en el Registro O ficial 
a las Cooperativas que a continuación 

se relacionan.

Ilnro. Sy; : Este Ministerio ha tenido a. 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en' el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 d e , enero de 1942 y el Regla 
mentó para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943v 

Cooperativa del Campo, de Benejama 
(Alicante).

Cooperativa del Campo y Caja» Rural, 
de Lagueruela (Teruel#

Cooperativa del Campo y Caja Rural, de 
Cucalón (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
de la Hermandad de Labradores y Gana
deros, de Arcos de las Salinas (Teruel).

Cooperativa y Caja Rural, de Junquera 
de Espadañedo (Orense).

Cooperativa y Caja Rural, de Baños de 
Molgas (Orense).

Cooperativa y ‘ Caja Rural Agrícola, de 
Rute (Córdoba)

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Arándiga (Zaragoza).

Cooperativa dei Campo, de Titulcia (Ma
drid).

Cooperativa del Campo, de Bustarviejo
(Madrid).

Cooperativa del Campo, de Olmeda de 
la Cebolla (Madrid). .

Cooperativa del Campo, de Ingenio (Las
Palmas).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1949.

GIRON DE VELASCO
~ limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 2 de noviembre de 1949 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial de 
Cooperativas a las que a continuación 
s e  d e t a l l a n .

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro/ 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación, de 11 de noviembre 
de 1943.

Cooperativa del Campo, de Parla (Ma
drid).

Sociedad Cooperativa Trilladora «San
tiago», de Larraga (Navarra).

Cooperativa y Caja Rural «San Sebas
tián», de Caniíes (Granada).

Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Se
ñora idel Espino», de Chauchina (Gra
nada).

Cooperativa y Caja Rural «Cristo del 
Paño», de M odín (Granadá).

Cooperativa y Caja Rural, de Taboade- 
la (Orense).

Cooperativa y Caja Rural, de Cástrelo 
del Valle (Orense).

Cooperativa y Caja Rural, de Cualedro 
(Orense).

Cooperativa y Caja Rural, de Verin
(Orense).

Cooperativa y Caja Rural de Ríos
(Orense).

Cooperativa y C a j a  Rural, de Laza 
(O ren lo.

Cooperativa Olivarera, y Caja Rural, de 
Lucena -.(Córdoba).

Cooperativa de Consumo y Crédito «Cor 
mas'-Spes»/ de Madrid.

Sociedad Cooperativa de Automovilis
tas, de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1949.

GIRON. DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de noviembre de 1949 por la 
qu e  se  apru eban  los n uevos m odelos 
de p ó liza s  d e  se g u ro  a   «C e rv a n te s , 
Sociedad Anónima, Compañía Española 
de Seguros», dom iciliada en  M adrid .
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de documentación presentada 
por «Cervantes, S. A , Compañía Españo
la de Seguros», domiciliaíja en Madrid, 
en súplica de aprobación de sus nuevos 
modelos de pólizas de seguro colectivo 
contra los accidentes del trabajo en la 
industria, y , *

Teniendo en cuenta que 1a entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglamento de 31 de 
enero de 1933 y los informes emitidos por' 
la Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento.

Vistos el «Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien, acceder a lo solicitado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN d e  3  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 9  
por la  q u e  s e  a p ru e b a n  lo s  n u e v o s  
modelos de pólizas de seguro a  «Mutua 
Ibérica d e  S eg u ros» , d om ic ilia d a  en  
Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutua Ibérica de Seguros», domi
ciliada en Valencia, en súplica de apro
bación de sus nuevos modelos de pólizas 
de seguro colectivo de accidentes del tra
bajo en la industria, y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 

. el particular en el Reglamento de 31 de 
enero de 1933 y los informes emitidos 
por la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo y Asesoría Jurídica 
del Departamento.

Vistos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lp solicitado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de A yudante Técn ico en  
la In s p e c c ió n  d e  I n d u s tr ia s  d e  lo s  

territoriosEspañoles del Golfo de Guinea.
Vacante en los Territorios españoles 

del Golfo de Guinea una plaza de Ayu
dante técnico en la Inspección de Indus
trias, dotada en el Presupuesto colonial 
vigente con los’ emolumentos globales de 
52.200 pesetas anuales, se saca- a concur- 
so su provisión entre individuos que per
tenezcan al Cuerpo de Ayudantes Indus
triales de la Península o  estén en pose
sión del título de Técnico industrial, que 
no hayan cumplido cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Los solicitantes deberán dirigir sus íns- . 
tancias a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a lá publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A cada Instancia» deberá acompañarse 
losk siguientes,, documentos: 

a) Título oficial de Técnico industrial
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y hoja de servicio o documentos equi
valente en su caso.

b) Certificación m é d i c a  acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificación de nacimiento, legali
zada si no está expedida dentro del terrn 
torio de Madrid.

d) Cuantos documentos c o n s i d e r e n  
convenientes a los efectos de demostrar 
mayores méritos.

Las campañas serán 'de dieciocho me
ses, transcurridos'los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el total del'suel
do y sobresueldo. El viaje desde el puerto 
de embarque a la Colonia y viceversa 
será de cuenta del Estado, en cámara de 
primera clase, a favor dei funcionario y 
su familia, sujetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre funcionarios 
coloniales consignadas en el Estatuto del 
Personal al servicio de la Administración 
Colonial, de 9 de abril de 1947.

Madrid,a 31 de octubre de 1949.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Ca
rrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Acuerdo por el que se señala el día, la 

hora y el local en que ha de celebrarse 
el sorteo de solicitantes admitidos a las 
oposiciones entre Notarios anunciadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 15 de abril último.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 100 del vi
gente Reglamento del Notariado, de 2 de 
junio de 1944,

Esta Dirección General ha acordado se
ñalar el día 18 de los corrientes. las 
dieciocho horas, y el salón de oposiciones 
del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, sito 
en la calle de Juan de Mena, número 9, 
de esta capital, para la celebración del 
sorteo de los solicitantes admitidos a las 
oposiciones entre Notarios convocadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15 de abril último.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 7 de noviembre de 1949,—El Di
rector general, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de la guía única
de circulación que se cita.

Se pone en Conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas que ha 
sufrido extravío la guía de circulación si
guiente:

Serie BU-3, número' 2.608, expedida por 
el Servicio Nacional del Trigo de Bur
gos, amparando el transporte de 10.000 ki-r 
logramos de harina, desde Huerta-del Rey 
a la Vid. por carretera, y desde la Vid a  
Puente Genil (Córdoba) por ferrocarril, 
figurando como remitente don Bienvenido 
Alonso y como consignatario ^Industrias 
Nuestra Señora del Carmen».

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación del paradero de dicha 
guía, dando cuenta inmediata a esta Co

misaria General en el caso de ser hallada 
y comunicando al propio tiempo el nom
bre y circúnstancias de la persona o En
tidad que transportase con ella.

Madrid, 5 de noviembre de 1949.—El 
Comisario general^ José de . Corral Saiz.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Subsecretaría 
(Capacitación y Propaganda)

Dictando normas complementarias de la
Orden ministerial de 9 de abril de 1948
sobre cursillos de capacitación.

En uso de las facultades conferi
das en el artículo 4.ü de la Orden mi
nisterial de 9 de abril de 1948, por la 
que se autoriza a este Servicio de Capa
citación y Propaganda para adoptar las 
medidas convenientes para el cumpli
miento del contenido de la referida Or
den. esta Jefatura ha tenido a bien, dictar 
las siguientes normas complementarias de 
la disposición ministerial a que se alude:

1.° En la información que los peticio
narios acompañan a la propuesta deberán 
figurar, además de los señalados en la

. disposición citada, los datos siguientes:
a) Número y especialidad profesional 

de los Profesores, Auxiliares y Capataces 
que intervendrán en cada cursillo, con de
signación nominal de ios de superior ca
tegoría, de las tres citadas, bien enten
dido que ello no impedirá su sustitución 
por otros Profesores de análoga categoría, 
si surgiera alguna incidencia que no hi
ciera posible la actuación del o de los 
nombrados, debiendo comunicarse la sus
titución, una vez hecha, al Servicio. La 
no comunicación o la sustitución por,Pro
fesores de menor categoría, si no se jus
tifica, llevará consigo la pérdida de. la 
subvención ministerial/

b) Expresión cifrada y concreta de la 
remuneración fijada al Profesorado, el 
cual deberá percibirla por separado de los 
gastos que origine el desplazamiento.

o  Consignación precisada para los 
gastos anteriores.

d ) . Expresión del número de alumnos, 
que no deberá exceder en ningún caso 
de veinticinco por Profesor, ni ser me
nor d eo ch o .

e) &  admite la posibilidad de actua
ción de varios Profesores y Especialistas 
en un mismo cursillo, siempre que haya 
figurado en la propuesta hecha al Minis
terio, o  que éste, al conocerla posterior
mente, la apruebe.

2.° Es préceptivo el informe del Jefe 
del Servicio Provincial del Ministerio de 
Agricultura, correspondiente a la especia
lidad del cursillo, sobre todos los . extre
mos de la propuesta. Sí este Jefe hubiera 
asistido a la reunión que para la redac
ción de la propuesta hubiera celebrado 
la Entidad proponente de que se trata, 
podrá sustituirse el informe por un’ cer- 
tificado secretarial acreditativo de tal asis
tencia y de la opinión manifestada por 
el Jefe citado, aunque será voluntario del 
mismo el exponer directamente su- opi
nión al Servicio. Desde el conocimiento 
de la propuesta por el expresado Jefe 
provincial a la redacción y elevación de 
su informe no podrán pasar más de sie
te días. ‘ »

3.° Después de verificados los cursillos, | 
y en todo caso antes de finalizar el año, * 
los Jefes ■ provinciales de los Servicios in
formarán al Ministerio de Agricultura 
sobre el desarrollo, de aquéllos, especial
mente sobre si se han ajustado a la pro
posición aprobada, que les_ será dada a 
conocer por este Servicio de Capacitación
y Propaganda

4v° Es ineludible la determinación clara 
en la propuesta de los días y locales en 
que van a celebrarse las lecciones del

cursillo, con objeto de que si esté Minis:* 
terio lo cree oportuno pueda verificarse 
la inspección correspondiente.
• Madrid, 25 de octubre de 1949.—El Jefe 

de Capacitación y Propaganda, Ramón • 
Ceneyto.

Secretaría Técnica
Dictando normas para la constitución y

funcionamiento de las Juntas Locales
de Precios de Aceituna de Almazara.

En uso de las atribuciones que le es
tán conferidas por el artículo sextg da 
la Orden dictada el 17 de octubre últi-, 
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ 
del 23) por los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura, esta Secre
taría Técnica ha dispuesto lo siguiente:

1.° La Delegación Nacional de Sindi
catos instará de sus Delegaciones Pro
vinciales Sindicales la rápida constitución 
de las’ Juntas Locales de Precios de Acei
tuna-de Almazara en los términos muni
cipales donde queden integradas en las 
Hermandades Sindicales del Campo, co
municando a-1 propio tiempo, en el pía* 
zo de cinco días, a partir de la publica
ción de las presentes normas, a los exce
lentísimos señores Gobernadores civiles 
de las provinciaes olivareras las relacio
nes de términos municipales donde estén 
legalmente constituidas dichas Herman
dades Sindicales.

2.° Los excelentísimos señores Gober
nadores civiles de las provincias olivare
ras, una vez conocida dicha relación, ins
tarán a los Alcaldes de aquellos términos 
municipales donde no existan Hermán-; 
dades Sindicales del Campo legalipehte 
constituidas para que de un modo inme
diato se constituyan las Juntas Locales 
de Precios de Aceituna de Almazara, en 
la forma prevista en el artículo sexto de 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura v de Industria y Comercio de 
17 de octubre de 1949.

3.° Las Juntas Locales de Precios de 
Aceituna de Almazara, constituidas según 
las normas anteriores, se reunirán por 
primera vez para fijar dichos precios al 
iniciarse la campaña de recolección de 
aceituna en cada térinino munici-pal» 7 
después, durante el resto de elja, los .días 
10, 20 y último de cada mes, o  los sigúiep- 
tes si alguno de éstos fuese festivo. 'Los 
acuerdos que se adopten en cada reunión 
de la Junta serán comunicados a la Je* 
fatura Agronómica provincial por el Pre
sidente de la misma precisamente el din 
siguiente de celebrarse la sesión.

4.° Las reuniones de las Juntas en la* 
fechas señaladas en el artículo anterior 
son obligadas, aunque sólo sea para deci
dir que se mantienen los mismos acuer
dos adoptados en la sesión anterior. Lps 
Presidentes de las Juntas serán respon
sables del cumplimiento de lo que antes 
se expone, y las Jefaturas Agronómica* 
deberán proponer a los Gobernadores ci
viles las correspondientes sanciones .para 
aquellos que dejen de celebrar alguna 
reunión de la Junta sin causa justifica
da o n.o comuniauen sus acuerdos a dicha 
Jefatura en el día señalado.
. 5.° El precio de la aceituna de nioh.no 
será fijado en cada decena atendiendo a 

‘ su rendimiento en aceite, orujo graso 7 
turbios, debiendo tenerse en, cuenta las 
calidades de estos productos y los precios 
de tasa de los mismos.

En relación con el g r a d ó le  acidez y 
calidad del aceité, las "Juntas Locales no 
se atendrán concretamente a 'la s  carac
terísticas del obtenido en.- las* pruebas, 
sino ai promedio que, como resultado to 
tal de la camnaña, se considere proba
ble, dada la duración que $e caleúle a 
la misma, estado del fruto, antecedente» 
de años anteriores y, en general, consi
derando los distintos factores que pueden 
influii; en la calidad del acejte obtenido.

Teniendo en cuenta dichos factores,»Jas 
Juntas Locales calcularán la proporción
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probable de aceite fino y de aceites co
rrientes que obtendrán en el término 
municipal, observando lo dispuesto en el 
apartado b) dél artículo 9.° de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Industria 
y Com ercio‘ v de Agricultura de 17 de 
o.ctubre de 1949; y de tal proporción, y 
dados los precios establecidos para las dis
tintas calidades e n ' la Orden y articulo 
indicados, deducirán, el precio medio del 

. aceite en el término, que será el que in
tervenga en el cálculo del que correspon
da a la aceituna en cada decena.

6.° Si en el término municipal existen 
frutos de características distintas, que 
por elaborarse independientemente den 
origen a aceites  ̂ de calidades diferentes, 
se fijarán tantos precios de aceituna co
mo clases de dichas condiciones existan, 
determinando también para cada una de 
ellas el tipo justo de cambio de aceituna 
por aceite y el precio de maquila, siem
pre sin orujo.

7.° Todos los precios deberán ser adoo- 
tados por unanimidad para due sean vá
lidos; y en cas$ de. que falte aquélla, se 
hará constar en el acta lo que cada Vo
cal proponga, y se elevará ésta a la Je
fatura Agronómica de la provincia para 
que resuelva dentro de los cinco días si
guientes. previas ,las pruebas e informa
ciones que estime precisas y después de 
oído el informe de la Delegación Provin
cial del Sindicato Vertical del Olivo. Mien
tras tanto, deberá continuar la entrega 
de aceituna en las fábricas/aunque que
den las liquidaciones pendientes hasta 
que sea conocida la resolución de la Je
fatura Agronómica.

8.° En el caso dé que por negligencia 
del Presidente o por cualquier causa jus
tificada la reunión de la Junta no se hava 
celebrado en el día marcado, regirán du
rante la decena siguiente los mismos pre
cios que en la anterior. Si algún Vocal no 
estuviese conforme con esta continuación, 
de precios deberá comunicarlo por escri
to, en el niazo de tres días, contados* a 
partir de aquel en que debió reunirse la

' Junta, a la Jefatura Agronómica, para 
que ésta señale los precios que estime 
justos, en. idénticas condiciones al. caso 
en que, habiéndose celebrado reunión de 
iaquélla, no haya existido unanimidad.

'9.° Contra las decisiones de las Jefa- 
¡tiirás ¡Agronómicas podrá interponer re
curso ante esta Secretaría Técn.icá, en el 
plazo de quince días, a partir del de su 
notificación, por conducto de aquéllas, que 
lo  remitirán debidamente informado, cual
quiera de los Vocales de la Junta; y has
ta  que se resuelva servirá' de base para 
Ja liqúidación de la aceituna el precio se
ñalado por la Jefatura Agronómica Pro
vincial.

10. Las reclamaciones previstas en los 
¿apartados anteriores sólo serán tomadas 
en consideración, a los efectos expresa
dos en los mismos, cuando sean formula
das precisamente por los Vocales repre
sentantes de las partes interesadas en la 
Junta Local de Precios de Aceituna de Al
gazara. En consecuencia, cuando los oli
vareros o fabricantes de aceite estimen 
conveniente a sus derechos la tramita
ción de alguna reclamación de las indi
cadas. deberán comunicarlo al Vocal que 
les represente en la Junta, para que si 
éste la estima acertada, la formule re
glamentariamente y la . eleve a la Supe
rioridad.

11. Cuando algún olivarero o fabrican
te de aceite tenga hechos concretos que 
alegar que demuestren, que el Vocal re
presentante de los de su clase, en la Jun
ta no actúa, con el debido acierto en la 
defensa de los intereses- que le están en
comendados, nodrá dirigirse por escrito a 
la Jefatura Agronómica de la provincia

'exponiendo sus quejas. Este Organismo 
estudiará rápidamente las razones expues
tas y queda facultado para suspender en 
su cargo al Vocal recusado si hay causas 
suficientes para ello, comunicando al mis
mo tiempo su resolución ál Delegado Pro
vincial del Sindicato Vertical del Olivo

 para que proceda al nombramiento de 
‘ .otro, debiendo entretanto funcionar la 

Junta con. un Vocal interino designado 
por el Presidente.

12. Los acuerdos de precios tomados 
por unanimidad en las sesiones de las 
Juntas serán siempre válidos y no po
drán ser revocados ni aun. por las mis
mas Juntas en reuniones posteriores, aun
que pretendan hacedlo también por una
nimidad. Sin embargo, si alguna de las 
partes representadas e n . las mismas con
sideró que con los precios acordados por 
unanimidad resulta el aceite elaborado 
a un precio superior al de tasa, deberá 
manifestarlo por escrito a la correspon
diente Jefatura Agronómica 'dentro del 
plazo de tres dias, contados a partir de 
la fecha en que se adoptó tal acuerdo. 
Las Jefaturas, previo detenido estudio y 
sólo cuando efectivamente se compruebe 
que el aceite resulta a precio más elevado 
que el de tasa, revocarán el acuerdo aludido 
y fijarán nuevo precio. En este caso, la 
Junta Local puede, si así lo estima oportu
no, reclamar ante la Secretaría Técnica 
del Ministerio de Agricultura contra la 
resolución de la Jefatura Agronómica, en 
el plazo señalado en el apartado noveno.

13. Previa solicitud de la mayoría de 
los productores de aceituna de un. térmi
no municipal, la Junta correspondiente 
podrá nombrar un representante suyo en 
cada almazara, que se encargue de fijar 
las impurezas que se acompañar) a las 
aceitunas, a fin de señalar el tanto por 
ciento que haya de ser descontado en los 
pesos.

14.’ Toda la aceituna que llegue en el 
día a una almazara tendrá que ser pesa
da dentro del mismo, salvo en aquellos 
casos en que esto no sea posible, a jui
cio dei representante de la Junta en la 
almazara, quien, podrá autorizar por es
crito el pesado de dicha aceituna durante 
el día siguiente.

15. Las Jefaturas Agronómicas de las 
provincias olivareras deberán remitir men
sualmente al Delegado de este Ministe
rio en el Sindicato Vertical del Olivo un 
informe en cjue conste, para cada zona 
de la provincia, los precios mínimos, 
máximos y el medio aproximado a que 
ha sido pagado el quintal métrico de la 
aceituna de almazara, así como los ren
dimientos correspondientes del fruto en 
aceite y calidades, que se han. obtenido 
del mismo.

16. Los gastos de todas clases que se 
originen en las Jefaturas Agronómicas 
con ocasión del cumplimiento de lo qué 
se dispone en las presentes normas serán 
satisfechos con cargo al presupuesto de 
la Delegación del Ministerio de Agricul
tura en el Sindicato Vertical del Olivo.

Madrid, 7 de noviembre de 1949. — El 
Secretario ltécnico, Alvaro de Ansorena.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad Intelectual)
Transcribiendo relación de l a  obras ins

critas durante el tercer trimestre del 
año 1943. (Continuación.)
81108.— «Santiago Rusiñol, su vida y sus 

obras». Literaria; por Justino Ochoa Sán
chez Brúñete. Editorial Pueyo. Talleres Grá
ficos Modernos.— 14115.

81109.— «Los Mosquitos», «Alenza» (paso- 
doble), «La Ciel est Grig» (vals lento). Mu
sical; por Antonio Torréns Badia.— 14114.

81110.— «Ramper Amour While Danzing». 
Musical; por Antonio Torréns Badía.— 1928. 
14113.

81111.— «New London London. La Uni
versal». Musical; por Antonio Torréns Ba
día.— 14112.

81112.— «El Pueblo Español. Album Ex
posición piezas fáciles para plano». Musi

cal : por Juan G iró Brianzo, A. Boileau y 
B ernasconi.— 14516.

81113.— «Nobleza y Vileza». L iteraria; por 
R am ón Rám per López. Editorial Pegaso.—  
14509.

81114.— «R oyalty». (fox  bananas). M usi
cal : por José Mora P untos.— 14460.

81115.— «D on H ilarión» (schotis m adrile
ño). M usical; por José Mora Puntos. Im 
prenta de José Mora.— 14461.

81116.— «Agárrate bien» (schotis). Musi
ca l; por Eliseo Martí Candela.— 14328.

81117.— «El Sandunguero» (schotis). Mu
sica l; por José Vila Clariana. A. Boileau y 
B ernasconi.— 14444.

81118.— «Pres d ’Elle» (vals). M usical; por 
José Vila Clariana. A. Boileau y B ernasconi. 
1 4 44 5 .

81119.— «Reve d ’O pium » (foxtrot). M usi
cal : por José Vila Clariana. Boileau y Ber
nasconi.— 1444 6 .

81120.— «Le Cod Danse» (one step). M usi
ca l; por José Vila Clariana.— 14447

81121.— «M ontecario» (one step M archa). 
M u sica l; por José Mora Puntos. Joaquín  
M ora.— 1 444 8 .

81122.— «Pa fresco, yo» (sch otis ). M usi
ca l; por Miguel Borrás de Barbera. E. Pre- 
vosti.— 14650.

81123.— «A lborada» (pasodoble). M usical; 
por Miguel Borrás de Barbera. E. Prevosti. 
14651.

81124.— «R em em ber, acuérdate». M usical; 
por V icente M artorell García. J. Cañellas.—  
14240, .

81125.— «M urm ure de Baseirs» (vals len
to). M usical; por Manuel Torréns G irona. 
A,. Boileau.— 14252.

81126. — «Sabur». M usical; por Manuel 
Torréns Girona. A. Boileau y Bernasconi.—  
14253.

81127.— «Fué una noche en puente Alsi- 
na» (tango). M usical; por Isidro M o l a s  
F ont v Juan Arm engol Font. J. M. Canals. 
14259.

81128.— «Viales científicos del M a e s t r o  
doctor S r ‘ Hahnem ann y ciudades en que 
v ivió» A rtística : por M iguel Balarl Costa. 
La Neotipia.— 14263.

81129. —  «Exposición m etodizada de los 
principales episodios de la vida de Hahne
m ann (era Hannem anniana). L i t e r a r i a ;  
por Miguel Balari y Costa.— 14264.

81130.— «Pasacalle de R onda» (one step). 
M usica l; por Mario Mayral Doz. E. Prevosti. 
14265.

81131.— «A lbum  de canciones», «C anción  
de cuná», «H im no a Goya», «Invocación- al 
canto». M u sica l; por Mariano Mayral. Doz 
y Juan Marti Aparicio y M iguel Serrate, 
del H im no a Goya.— 14266.

81132.— «Zoraida» (m archa árabe). M usi
cal ; por Luis Fernández Cabello. J. M. Ca
nals.— 14280

81133.— «¡H a y  pa m arearse! M usical; por 
José.‘ Lerma Ciurana. E. Prevosti.— 14296.

•81134.— «En el C onu co» (tango). M usi
cal ; por José Lerma Ciurana. E. Prevosti.
14298.

81135.— «C ataluña» (pericón clásico). M u
sical ; por José Lerma Ciurana. E. Prevosti.
14299.

81136.— « ¡N o  a p rietes !»  (schotis). M usi
ca l; por José Lerm a Ciurana. E. Prevosti. 
14302.

81137— «La m edicina en casa». C ientífi
c a ; por Juan Rial Sallares. Y uste.— 14833.

81138. — «T arragona» (original pericón). 
M u sica l; por Estehan G uasch Lloberas. Joa
quín  M ora.— 14169.

81139:— «E xposición Internacional de Bar
celona 1929». M usica l; por T eodoro Gassó 
Esteve. Joaquín Mora.— 14204.

81140.— «The Dandy» (fox-trot). M usical; 
por Juan Trullas Tobella: J. Mora.— 14206

81141.— «Cannes» (one-step). M u sica l; por 
Juan Trullas Tobella. J. M ora.— 14207

81142. —  «Dem i M onde» (charleston). Mu
sica l: por Juan Trullas Tobella. J. M ora.— • 
14208.

81143.— «De la pam pa» (pericón argenti
no). M usical; por Juan Trullas Tobella. 
J. Mora.— 14209.

81144.— «Schnellkursus der Englis c h e n 
Aussprache». L iteraria; por Severino Ojea 
Pardo.— 14622.

81145— Album  m usical : «Los de Chanen» 
(danza m ora), « Aranzadilla», «De m i tierra» 
(p asod ob lés). «Sol d isant fox» (fox-trot), 
«T urbu lenta» (rum ba), «A ll r lgh t» (fox 
tro t). «Dale que dale» (pasodoble) M usi
cal ; por R am ón Co Borrell.— 14653.

81146. —  «Chulería aristocrática». M usi
cal; por Casiano C asadem ont B usquet.— ■ 
14673.

81147.— «Iconografías patogénicas». Cien
tífica y literaria; por M igu el Balarl Costa. 
La N eotipia.— 14674.

81148. —  «B asílica d e  Santa M aría del
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M ar» . L i te r a r ia :  p o r  J u n t a  d e  O b ra s  d e  
14669’ r ia  d e l M a r- I ^ P ^ n t a  A lté s .—

a r r oganciar! ( s c h o tis  c a s t i 
go)* M u s ic a l , p o r  L u is  M aría  C & sabosch. 
A. B o ile a u  y B e rn a s c o n i.— 14492.

•81150. « T a m p ic o te »  (p e r ic ó n ) .  M u sica l-
p o r  L u is  M ar ía  J o r d á  C a s a b o s e h .— a  B oi-
le a u  y B e rn a s c o n i .— 14493.

81151. « ¡L a rg ú es e  y a . . . ! »  ( ta n g o ). M u si
c a l p o r  L u is  M a r ía  J o r d á  C asa b o se h . A B oi- 
le a u  y B e r n a s c o n i .— 14494.

8 1 1 5 2 — « F lo res  m a la g u e ñ a s »  (p a so d o b le ) . 
M u s ic a l; p o r  C á n d id o  N o g u és  P r ie to  y J o s é  
M a r ía  C a n a ls  P a n e d a s .— 14519

81153.— «A diós al E b ro»  (p a s o d o b le )  M u 
s ica l; p o r  F ra n c is c o  G a rc ía  d e  V al v C e
c i l ia  G a s s m a n n .— 14520.

81154.— « N o c h eb u e n a »  ( ta n g o ) .  M u sic a l 
y l i t e r a r i a ;  p o r  F ra n c is c o  G a rc ía  d e  V al 
y C e c ilia  G a s m m a n n .— 14521.

81155.— « T h e  g ir l w h o  h a s  ev ery  t h ln g  
>(La m u c h a c h a  q u e  to d o  lo  t ie n e )  « T eddy»  
’( f o x - t r o t ) , «E l G e g a n t  d e l p i»  ( C h i ld r e n ’s 
J o y  o n e  s te p ) .  M u sic a l; p o r  A n a s ta s io  T o - 
r r e n s  B a d ía .— 14-564.

8Í156 .— «El ru is e ñ o r»  ( ta n g o ) .  M u sic a l y 
l i t e r a r i a ;  p o r  J o s é  M ac iá n  S a lv a d o r  L a  R e
v i s ta  T a n g o m a n ía .- .-1 4 5 7 7 .

81157 — « A lb u m  d e  c in c  s a r d a n e s » : « Id il i  
a m u n ta n y a » .  «R oso», « F é s ta  c a m p e ro la » , 
« P r im a v e ra  g e n ti l»  y «L ’a p le c  d e l v in y e t» .  
M u s ic a l; p o r  A n to n io  C a ta lá  V id a l. L a  
S a r d a n a .— 14597.

81158.— « V iñ a  de l m a r»  (p a s o d o b le )  M u 
s ic a l; p o r J o a q u ín  S a lv a t  S in ta s .  B o ile a u  
y  B e rn a s c o n i .— 14248.

81159.— « F lo res»  (s c h o tis» , «El a m i g o  
B e n ja m ín »  (m a rc h a ) .  M u sic a l; p o r J o a q u ín  
S a lv a t  S in t a s  y F ra n c is c o  C a s te lló  B a t l le  
B o ile a u  y B e rn a s c o n i .— 14249.

81160.— « L in d ita »  ( ta n g o  c r io llo )  M u s i
c a l; p o r R a fa e l  E sc o lá  P é re z .— 14255

81161.— « B ern a»  (fo x - tro t) .  M u sic a l; p o r  
L u is  F e rn á n d e z  C ab e llo .—.14282.

81162.— «D ick  y T o m »  (o n e  s te p )  M u si
ca l; p o r  L n is  F e rn á n d e z  C ab e llo .— 14283.

81163.— « R o  s a rio»  (p e r ic ó n ) .  M u s ic a l; 
p o r  V ic e n te  M a r to re ll  G a rc ía .— 14239

81164.— « D an se  t r i s te »  (v a ls  l e n te  p o u r  
p la n o ) .  M u sic a l; p o r  V ic e n te  M a r to r e l l 'G a r 
c ía . B o ile a u  y B e rn a s c o n i.— 14242*

81165.— « R ec u e rd o s  de  la  F lo r id a »  (s c h o 
t i s  c a s tiz o ) , «A ja z z  b a n d  a t  'S ev illa»  ( m a r 
c h a  e sp a ñ o la »  (o n e  s te p ) . M u sic a l; p o r  
J o s é  M aría  T o r re n s  V e n tu r a  v J o s é  M a r ía  
P ía  S e g u r .— 14350.

81166.— «M eadow s sw e t»  (fo x - tro t) ,  « T re n 
cille», «L a-uguen» ' (p e r ic ó n  p a m p e ro ) .  M u si
c a l; p o r  J o s é  M aría  T o r re n s  V e n tu r a  T a 
lle re s  d e l e d i to r .— 14351.

81167. — « O h o ru s»  ( f o x - tro t  c h a r a c te r i s -  
t i c ) .  M u sica l: p o r  J o s é  M aría  T o r re n s  V e n 
t u r a .  C asa  M o z a r t .— 14352.

81168.— «M iss U n iv e rse»  (o n e  s te p ) .  M u si
c a l ;  p o r  J o sé  M a ría  T o r re n s  V e n tu ra .  B o i
le a u  y B e rn a s c o n i.— 14357 *-

81169.— « B elleza s  del A lcáza r»  (d a n z a ) . 
M u s ic a l;  p o r  J o s é  M aría  T o r re n s  V e n tu ra .  
B o ile a u  y B e rn a s c o n i .— 14362.

81170. —  « D e v il’s d a n c e »  (g ra n  c h a r le s -  
t ó n ) .  M u sic a l: p o r  B a r to lo m é  P o n s  G ráu *  
p e r á .— 14364.

81171.— «M erry  boy». M u sic a l: p o r  A lfo n -
6o V ilá  P iq u e . B o ile a u  y B e rn a s c o n i .—
•14338.

81172.— «Líly» (va lse) M u sic a l; p o r  A l
fo n s o  V ilá  P iq u é . B o ile a u  y B e rn a s c o n i .—  
14439.

81173.— « P in c h »  (fo x - tro t) .  M u sic a l; p o r  
A lfo n s o  V ilá  P iq u e  B o ile a u  y B e rn a s c o 
n i . — 1*4440. • ■

81174.— «R ay» ( f o x - t r o t ) .  M u sic a l: p o r
A lfo n s o  V ilá  P iq u é . B o ile a u  y B e rn a s c o n i.  
14441

8 1 1 7 5 — « R eg a rd s»  ( f o x - t r o t ) .  M ú sic a l; 
p o r  J o s é  V ilá  C la r ia n a .  B o ile a u  y B e r n a s 
c o n i .— 14443.

81176— « ¡P e r d ó n a m e !»  « A rg u m e n to  d é l a  
c o m e d ia  d r a m á t ic a  e n  t r e s  a c to s  y verso . 
D r a m á t ic a ;  p o r  V ic e n te  F e r r e r  R a s t r e u .  
T ip o g ra f ía  O c c i ta n ia .— 14914.

81177.— « P e rfu m e s »  ( f o x - tro t  b lu e s) . M u 
s ic a l:  p o r  T o m á s  S a n m a r t ín  R a m ó n .— 14948.

81178.— « M a n to n c il lo  d e  c lav e les» . M u s i
c a l :  p o r  T o m á s  S a n m a r t ín  R a m ó n .— 14997.

81179.— « Ilu s ió n »  (v a ls  le n to ) .  M u sic a l; 
p o r  J a im e  V ía  O liv e lla .— 14984.

8 1 1 8 0 — « L a g rlm ita s »  (p a so d o b le ) . M u s i
c a l ;  p o r  A n to n io  T e r r é s  R e ig .— 15007.

81181. — « S ie rr a  g ra n a d in a »  (p a s o d o b le  
c á s t iz o ) .  M u sic a l: p o r  E n r iq u e  D a n ie l R a 
m o n a .  U n ió n  M u s ic a l  E s p a ñ o la .  T a lle re s  
d e l  e d i to r .— 15008. '

81182.— « B la n co  y n e g ro »  (o n e  s tep ) . M u - 
B ical; p o r  E n r iq u e  M u n ta l á  A lber.t.— 15018.

81183.— « P a s to rc i ta »  (c a n c ió n  ta n g o ) .  M u - 
Bical y literaria; por Francisco García Val

y M ig u el M as B u r il lo  U n ió n  M u sic a l E s
p a ñ o la .  T a lle re s  d e l e d i to r .— 15024.

81184.— « B lu e  eyes» (slow  fo x - t r o t ) .  M u 
s ica l; p p r  J o s é  B a lc e lls  P la n a s .  B o ile a u  y 
B e rn a s c o n i — J5035.

81185.— «M e g u s ta  a s i . . .»  ( s c h o t is  c a s t i 
zo). M u sic a l: p o r  J o a q u ín  T a b e rn e r  A rti-  
s á n . E. P r e v o s t i .— 15171.

81186.— « C a n ta re s  f la m e n c o s » : « P o b re  m a 
d re» , «M ás g ra n d e  q u e  tu  tra is ió n » , «La 
c u lp a  la  tu v o  e lla» , « M a ld i ta  sea  la  g u e 
rra » , « T u s  o jo s  n eg ros» , « D eb a jo  le u n  co
c o te ro » , «S al a tu  v e n ta n a ,  n iñ a » , « P o rq u e  
m e . h ic is te  t r a ic ió n » . L i te r a r ia ;  p o r  A ngel 
C o ts  C a n u f a s .— 15191.

81187.— « P la n o  m o n u m e n ta l  de  B a rc e lo 
n a »  A rt ís t ic a ;  p o r  C a r lo s  S a u p o h s  M a r ia 
n a .— 14524.

81188.— «L a f e s ta  d e  S a n ta  C ec ilia» , «El 
X a m p a y n  m iró » , « P re s d ’a m o r» , «El M in a t  
d e  C asa»  (s a rd a n a s )  M u sic a l; p o r  R a m ó n  
R o se ll M es tre s  — 14762.

.8 1 1 8 9 .— « C olecc ión  de  b a i la b le s  n ú m .  ¿ » : 
« Id y le  d ’e to ile s»  (v a ls ) , « J u lia »  ( ta n g o ) ,  
« A laska»  (fo x - tro t)  « C o lecc ió n  d e  b a ila b le s  
n ú m . 2»: « C a rav a n e  b lu e s»  ( fo x - tro t) ,  «Ü n 
so u v e n ir»  (va ls» , «B aby»  (ó n e  s te p ) .  M u 
sica l; p o r  E s te b a n  C lo t C a m p n y .— 14102.

81190.— « P e rfu m e s  de a m o r »  (p e r ic ó n  
c á n c ió n ) .  M u sic a l; p o r  I s id ro  M olas F o n t

, y M a n u e l Z a ra g o z a  V e rd u ra .— 14075.
81191.— «N oche v e rb e n e ra »  (s c h o tis ) . M u

s ica l; p o r  A n to n io  D u q u e  C h a v a r r ia  e I s i 
d o ro  M olas F o n t .  C asa P r e v o s t .— 14074.

81192.— « ¡P o b re  g u a c h o ! . . .»  ( ta n g o  c a n 
c ió n ) .  M u sic a l; p o r  M a n u e l Z a ra g o z a  V er
d u r a  y J o rg e  E s te ra  M o ra . C asa  P ic a r t .—  
14041.

81193.— « P r in te m p s »  (v a ls). M u sic a l; p o r  
R a m ó ñ  R eig  V e rd a g u e r . B o ile a u  y B e r n a s 
c o n i.— 14037.

81194.— «Peggi»  (o n e  s te p ) .  M u sica l; p o r  
C a rm e n  S e b a s t iá  A llep u s . L i to g ra f ía  G e la - 
b e r t .  — 14561. . 4

81195.— «En ca lesa»  (p a so d o b le ) . M u sic a l; 
p o r  A lfo n so  V ila  P iq u é . T a lle re s  B o ile a u  y 
B e rn a s c o n i .— 14545.

81196.— « P e t i t  c o q u e t»  ( fo x - tro t) .  M u si
ca l; p o r  J o s é  V ila  C la r ia n a .  A. B o ile a u  y 
B e rn a s c o n i.— 14545.

81197.— « E n  e l m a r»  (n o c tu rn o )  M u sic a l; 
p o r  N a d a l P u ig  B u s q u e ts .— A. B o ile a u  y 
B e rn a s c o n i .— 14683.

81198— « B o rd ad o s»  (v a ls ) .  M u sic a l; • p o r  
N a d a l  P u ig  B u s q u e ts  E l c o n s u l to r  d e  lo s 
b o rd a d o s .— 14580.

81199.— « D o m as a l  so l»  (c a n c ió n ) .  M u s i
ca l; p o r  'N a d a ls  P u ig  B u s q u e ts .  I m p r e n t a  
L le id a ta n a .— 14579.

81200.— «El j a r d í n  M arav e ’os». C o m e d ia  
p e r  a  i n t a n t s  e n  d o s  a c te s . D r a m á t i c a ; p o r  ' 
M a r ía  D o lo re s  A n g la d a  y S a r r ie r a  — 14568.

81201.— « F in e z a s - y  el r a n c h o  de T o n i» . 
M u sic a l; p o r  J u a n  A lt im ir a  V iñ o la s  e I s i 
d ro  M olas  F o n t .— 14536.

81202. —  « B a rb ia n a »  (m a r c h a ) .  M u sic a l; 
p o r  J u a n  M á n e n t  y M u ra y .— 14752

81203.— « Is id r ín »  (s c h o tis ) .  M u sic a l; p o r  
J u a n  M a n e n t  M u ra y .— 14753.

81204.— « F lir te o »  (va ls). M u s i c a l ;  p o r  
J u a n  M a n e n t  M u ra y .— 14754.

.81205.— «El lag o  a z u l » ’ (v a ls ) .  M u sic a l; 
N a d a l P u ig  B u s q u e ts .  A B o ile a u  y B e r n a s 
c o n i .— 14584.

81206.— « A leg rías» . M u sic a l; p o r  S a lv a d o r  
O u scó  C oll. 14590.

81207. —  « S o n n o  d ’a m o re » . M u sic a l; p o r  
S a lV ad o r C u sc o  C oll.— 14591.

81208.— « Z a h a ra »  (p a so d o b le )  y « R aq u é l»  
(va ls). M u sic a l; p o r  N a d a l PiU g B u s q u e ts .  
A. B o ile au  y B e r n a s c o n i .— 14587.

81209.— «P aso  a l k a m e l»  M u sic a l; p o r  S a l
v a d o r  C u sc o  y C o ll.— 14592.

81210.— «El R ey» (p a s o d o b le ) .  M u sic a l; 
p o r  A n to n io  T o r re s  R eig . B o ile a u  y B e r n a s 
c o n i.— 14593.

81211.— « C ar& b an ch e l»  (s c h o tis ) . M u sic a l; 
p o r  L u is  G . J o r d á  y R o se ll. A. B o lle a li y 
B e r n a s c o n i .— 14487

8 1 2 1 2 — «El n u e v o  p e ric ó n » . M u sic a l; p o r  
L u is  G  J o r d á  y R o se ll. J o s é  M a r ía  P e ré s . 
14489

8 1 2 1 3 — « L av ap iés»  (c h o t is  c a s tiz o ) . M u si
ca l; -p o r L u is  G  J o r d á  y R o se ll. B o ile u a  y 
B e r n a s c o n i .— 14*490.

81214.— « G u a ra n í»  (p e ric ó n ). M u sic a l; p o r  
J o sé  S e g a r ra  T ra v e r .  L i to g ra f ía  G e l& b ert.—  
14703. ,

81215.— « P a in te d  ,lip s»  (fox  c h a r le s to n ) .  
M u sic a l; p o r  J o s é  M iró  Ib á fie z  y J o s é  S á n -  
d o v a i A y u ste  .Vallés y E s p a ñ ó  — 14739.

81216. — « U n a  noche* e n  la  e x p o s ic ió n »  
(v a ls  le n to ) .  M u sic a l; p o r  J u a n  M á n e n t  
M u ra y .— 14751. *

81217.— « A m p lia c ió n  d e  m a te m á t ic a s »  (A l
g e b ra  s u p e r io r )  L i te r a r ia ;  p o r  L e o p o ld o  
C r u s a t  y P r a t s .  I m p r e n t a  F ,  M . R u b ia le s .

( 15198*

81218.— « F a rru c o »  (p a s o d o b le ) .  M u sic a l; 
p o r  R ic a rd o  S á n c h e z  G ra c ia . J .  M ora . —  
15226.

81219.— « C o n ju ro  d e  l ’a m o r  y l ’id ea»  M u 
s ica l; p o r S a m u e l M o re ra  R iv a s .— 15260.

81220. —  « P esa res» . M u sic a l; p o r  R a fa e l  
T o r re g ro s a  P e ñ ^ lb a  J . C a ñ e lla s .— 15266.

81221.— « P a rís - de  n u i t»  (o n e -s te p ) . M u si
ca l; p o r  J a im e  C a rb o n e l l M a r in é  y R ic a rd o  
T u b á u  F e rn á n d e z .  C asa  P ro v in c ia l  d e  C a r i
d a d .— 15280.

81222 — « C o m p a d rito »  ( ta n g o » . M u sic a l; 
p o r  R ic a rd o  T u b á u  F e rn á n d e z .  C asa  P ro 
v in c ia l de  C a r id a d .— 15281. ,

81223.— «L uz s e v il la n a »  (p a so d o b le ) . M u 
s ica l ; p o r C o n ce p c ió n  B ag o  F a y u la .  C asa  
P ro v in c ia l  de  C a r id a d .—-15282.

8 1 2 2 4 — « T h e  th e m p le  o í  love» ( f o x - to r t ) .  
M u sic a l; p o r  B u e n a v e n tu r a  E s ta n y  S a n t i -  
gosa. J u a n  C a ñ e lla s .— 15296.

81225;— « D an se  sau v ag e»  ( o n e s le p )  M u si
ca l; p o r  A n to ilio  P la n a s  M arca . A. B o ile a u  
y B e r n a s c o n i .— 15318.

81226. —  « A tla s  f is io g rá f ic o  d e  E s p a ñ a » . 
A r t ís t ic a ;  p o r  A ngel T o s a t  R íu . T ip o g ra f ía  
C o r té s  460.— 15353.

81227 —  «M adge. B e llam y »  ( c h a r le s tó n ) .  
M u sic a l; p o r  A m a d e o  L lo p a r t  S a b a té .  
A. B o ile a u  y B e rn a s c o n i .— 15254 

.81228 ,— «La m o ra  A ixa» ( z a rz u e la  e n  d o s  
a c to s  y c in c o  c u a d r o s  e n  p rp s a  y v e rs o ) .  
D r a m á tic a ;  p o r  J u l i á n  F e rn á n d e z  V aro .— 42.

81229.— «A m or, p a sa d o  p o r  a g u a »  (e s c e n a 
rio  c in e m a to g rá f ic o  o r ig in a l) .  L i te r a r ia ;  p o r  
M a u ro  A lfo n so  M a n ja r r é s  C a lle jo , J o s é  L u is  
A lb é n iz  C a m p iñ o  y J e s ú s  A z c a r r e ta  P é re z .  
E d i to r ia l  V iz c a ín a .— 43

81230.— « S e re n a ta »  ( in te r m e d ió ) .  M u sic a l; 
p o r  J a c in to  L ó p ez  d e  M u n a ín  M a r t ín e z .— 44

81231.— « L uis  D iez» (p a s o d o b le ) .  M u sic a l; 
p o r  R ic a rd o  G a ín z a  N a p a l.— 46.

81232.— «No te  e n o je s , n e g r i ta »  (c o n g a ). 
M u sic a l y l i te r a r ia ;  p o r  J a c in to  L ó p ez  d e  
M u n a ín  M a r tín e z .— 47.

81233.— « E s ta m p a s  v iv a s  d e  u n a  E s p a ñ a  
in m o r ta l» .  L i te r a r ia ;  p o r  A g u s t ín  B ra v o  
R iesco . C o m e rc ia l S a lm a n t in a .— 109.

81234. — « V illa flo res» ' ‘(p a so d o b le ) ; M u s i
ca l; p o r  B la s  M a r t ín e z  S e r r a n o .— 284.

81235.— «U n a d ió s  a  C ó rd o b a »  (p a s o d o 
b le ) .  M u sic a l; p o r  B la s  M a r t ín e z  S e r r a n o .  
285.

8 1 2 3 6 — « H im n o  de  la  A c a d e m ia  d e  S a n i 
d a d  M il i ta r  de  E s p a ñ a » . M u sic a l; p o r  P a u 
lin o  M a r tín e z  G u a re y .— 463.

81237. —  «El a r te  d e l  m u e b le  m o d e rn o »  
(s e r ie  B). A r t ís t ic a :  p o r  E m ilio  P a r t a  P é 
re z . T ip o g ra f ía  M o d e rn a .— 3411.

81238. —  «M is a m o re s  a  V a len c ia »  (p o e 
m a s) . L i te r a r ia ;  p o r  J o 'a q u ín  S o la  S a n ju á n .  
I m p r e n t a  B a d í a — 3412

81239.— « C u a d e rn o  n ú m e ro  1». C o n tie n e ?  
« T r is te  am o r»  ( ta n g o ) .  «M i la m e n to »  ( t a n 
go). M u sic a l y l i t e r a r ia ;  p p r  J o s é  P e r is  Al- 
b e sa  y F e rn a n d o  F e r r i  R u i'z .— 3413.

81240.— «El g o rr ió n »  (p a so d o b le ) . M u si
c a l ;  p o r  D a v id  C a s te lló  M arg a ix . J a im e  P i
l e s — 3414.

81241.— « B u ñ o l á lb u m » . C o n t ie n e :  « F r a n 
c isco  B ravo»  (m a rc h a  m i l i t a r )  «L a M o re n i-  
ca»  (p a so d o b le ) . « D im as  G a rc ía »  (p a s o d p -  
b le ). « T u rb u la »  (p a s o d o b lé ) .  M u sic a l; p o r  
M a n u e l C a r ra sc o s a  G a rc ía .— 3415

81242. —  « A lb u m  C a rm e n c ita » . C o n t ie n e :  
« C im a rró n »  (d a n z ó n ) .  «Y n o  d ig a s  m á s»  
( ru m b a ) .  L i t e r a tu r a  y m u s ic a l ;  p o r  N ic o lá s  
G a rc ía  I b á ñ e z  y R a m ó n  M o re ll B e r e n g u e r .  
3416.

81243.— « C u rso  e le m e n ta l  d e  C o n ta b i l id a d  
g e n e ra l»  L i te r a r ia ;  p o r  L u is  L a to r r e  F o r -  
n é s . T ip o g ra f ía  M o d e rn a .— 3417.

81244.—:« F o rm u la r ib  de  m a te m á t ic a s  s u 
p e r io re s . A n á lis is  m a te m á t ic o s ,  G e o m e t r ía  
a n a l í t i c a  y c á lc u lo  in f in i te s im a l» .  C ie n t í f i 
ca; p o r  E m ilio  S e v illa  R ic h a r t .  T a lle re s  G r á 
fic o s  E d i to r ia l  G u e r r i .— 3418.

81245.— « C u a d e rn o  a z u l  n ú m .  3». C o n tie 
n e :  «No ta rd e s»  ( ta n g o ) . « D esirm e  ñ a t a  y  
p o r  q u é »  (so n ). « R ev e lac ió n »  (v a ls  c r io llo ) . 
«L id ia»  (va ls). M u s ic a l 'y  l i t e r a r ia ;  p o r  E n -  
r io u é  C o ts  N a rb o n a .— 3419.

81246.— «El rev o lto so »  ( P u tp u r r í ) .  M u s i
ca l: p o r  J o sé  M e d in a  F e r r e r .— 3420.

81247.— « C u a d e rn o  n ú m e ro  1». C o n t ie n e :  
« Q u ie ro  re c o rd a r»  (s lo w -c a n c ió n ) . « N en a»  
( ru m b a ) .  L i te r a r ia  y m u s ic ia í ;  p o r  J o s é  P e 
r is  A lb esa .— 3421

8 1 2 4 8 — «R o sariy o »  (p a s o d o b le ) .  M u s ic a l; 
p o r  M a n u e l P é re z  S im ó n  y A n d ré s  B a y o t  
R í u s — 795.

81249.— « C o lecc ió n  N u e l n ú m . 1». C o n tie 
n e :  «Lo m is m o  d a»  (v a ls  c rio llo ) «L a n iñ a , 
Z o q u e ta »  (b u le r ía s ) .  « E te rn o  jo v e n »  ( t a n 
g o ). «Mi b a r q u i ta »  (v a ls  c a n c ió n ) .  «O yem e»  
( ta n g o ). M u sic a l y l i t e r a r ia ;  p o r  J u l u i  N u e l 
B a d ía .— 1360. 1

81250.— « In tr o d u c c ió n  a  la  f ís ic a  te ó r ic a »  
C ie n t í f ic a ;  p o r  J u a n  c a b r e r a  y F e lip e . T a -

» Ueres Editoriales «El Noticiero».-— 1361*
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8 125 1 .— «R e g la m e n to  de fú tb o l» , c o m e n
ta d o . L itera ria ; por Pedro E scartin  M orán . 
P u eyo, S. G ráfic a  T ra d ic io n a listá .— 19990

81252.— «POr u n  beso »» (Per bés). M u si
ca l y íiterarila; por Jaim e P ahisa Jó y José  
L íeo n art M adagall U n ió n  M u sica l Española. 
49991.

8125 3 .— «D eiitro  del ja rd ín »  (D itre ’l ja r -  
d i) L iteriariay  m u sic a l; por T o m á s  B u x ó  
P u ja d a s  y J a c i n t o  V erdagu er S a n ta ló . 
U n ió n  M u sica l E sp añ o la .— 49992.

8125 4 .— «E l b a stó n »  (El basto). L iteraria  
y m u sic a l; por Jaim e P a h lssa  Jó y José  
P ijo á n  So te ras. U n ió n  M u sica l E sp a ñ o la .—  
4 999 4 .

8125 6 .— «P u e ric u ltu ra  H ig ien e. E d u ca ció n  
y a lim e n ta c ió n  en  la p rim era  in fa n c ia  (del 
n a c im ie n to  a los tres añ os). H ig ien e, e d u 
c a c ió n  y a lim e n ta c ió n  en la segu n d a  in 
fa n c ia  (de los tres a los siete a ñ o s). C ie n 
t í fic a ; por R afael R a m o s F e rn án d ez. A ld u s , 
6  A . de A rtes de G rá fic a s .— 49995.

8125 7 .— «T e m a s de ta q ú ig ra fíá » . (c o n te n i
d o  d id áctico). L iteraria ; por E d uard o de 
C ossío  G on zález . S ig ira n o  D ía z .—»*49996.

8125 8 .— «P a lo m a s y . m ila n o s»  (com ed ia s  
e n  tres actos). D r a m á tic a ; por F ran cisco  
V ild a  Ferreiro.— 49997.

8 125 9 .— «S é n tir »  (slów ). M u sica l; por R a 
m ó n  del V a lle  A lvira y G erardo del V alle  
A lv ira .— 49998. , . ?

8128 0 .'— «T a q u ig ra fía . N uevo p ro ced im ien 
t o  u n iversal de escritura abreviada igual 
d e  legible qu e  la escritu ra  c o m ú n , fo r
m a d a  por signos. L etras de e jecu ció n  in s
ta n tá n e a  lo m ism o  a m a n o  q u e  a m á q u i
n a »  .C ien tífica ; por Pedro L adisla o  C o- 
d e rg u e  A m orós. T ip . L a A c á d em iá .— 49999.

81261.— «C o n cu rsos cam p eón  de pron ós
tic o s  sobre resu ltad o s dé pa rtid os de f ú t 
b o l» . L iteraria ; por D an ie l H errad ón  E s
c u d ero . Im p re n ta  M a rtosa .— 50000.

81262.— «Los cu atro P resid entes de la pri
m e ra  R ep ú b lica  e sp a ñ o la ». A lva ro  de F i-  
g u e ró a  y Torres. C onde de R o m a n o n e s .—  
6 000 1 .

81283.— «In d ice  progresivo de ju r isp r u 
d e n c ia  de los añ os 1932 a 1940». C ie n tífi
c a ; por E stan islao  de A ra n zad l R odrígu ez. 
6Ó002. •

8 126 4 . —  «R ep ertorio  de ju risp ru d en cia  
T9-.N0». C ie n tífic a ; por E sta n isla o  de A r a n -  
zádr R o d ríg u e z .— 50003.

8 1 ^ 6 5 .— «E sp artero, el G enera l del p u e 
b lo » . A lv a ro  de F ign eroa  y Torres, C onde  
d e  Rorr>anortes.— 50004.

81267.— «L a  fa m ilia  de R e to rta »  (sa in e
t e ) .  £>rairiática; por J u lio  M ad rig a l G a r 
c ía .— 5 0Ü05. .

8 1268.— «CM Ü n-Chin». M usical* por A le 
ja n d r o  MireckT B á ch .— 50007

8 Í2 6 9 .— «F lors g e n tils»  (sardana) M u s i-  
'c a l ;  por N arcisd  O liveras G u illa m e t.' —  
6 000 8 .

8 1270.— «D ic cio n a rio  fra n c é s  -  esp añ ol y  
e sp a ñ o l-fr a n c é s» . L iteraria ; por R a fa e l R e
y e s  R o d ríg u ez im p r e n ta  G ón go ra .— 50009.

81271.— «L a lite r a tu ra  fran cesa , ilu stra d a  
c o n  tex to s» . T o m o  1.°, «D esde los orígen es  
h a s ta  el sig lo  X V I I » .  2 .a, «D esde el siglo  
X V I I I  h a sta  n u estro s d ias» L ite ra r ia ; por 
R a fa e l R eyes R odrígu ez. N u eva s G rá fic a s, 
S o c ie d a d  A n ó n im a .— 50010.

8 1 2 7 2 .’— «L e ctu res fran c aises» (lectu ra s  
f r a n c e s a s ) . L iteraria ; por R a fael R eye« R o 
d ríg u e z . N u e v a s -G r á fic a s , S A .— 50011.

81273.— «T r ib u ta c ió n  sobre la fe n ta »  ( f i 
c h e ro  y ap éndice co m p le m e n ta rio ). C ie n tí
f ic a  y literaria ; por L u ís B añares M a n so . 
E d icio n e s  M erca tor. im p r e n ta  S u g ra ñ es.-* -  
6001 2

8127 4 .— «El señor R ie ra» y  «P ilar C la ret»  
’(sa rd a n a s). M u sica l; por N arciso  O liveras  
G u illa m e t .— 50013.

81275.— «L a serra del C a d ell»  y «E l P u ig  
d e  B asagod a» (sardanas). M u sica l; por N ar
c iso  O liveras G u illa m e t.— 50014.

81278,— «C a n ción  a zu l»  (v a ls ) . M u sica l; 
p o r  Ju lián  M ario  Su árez G ó m ez. E d icio n es  
H ísp a n la . G ráfic as B erolih a .— 50015.

81277.— «M a riq u ita »  (ca n ció n  ran chera). 
M u sic a l, a n ó n im a ; J u liá n  M ario  Su árez G á -  
ip e z . E d iciones E sp añ a .— 50016.

81278.— «S u b ie n d o  al ta g a» (fa n ta s ía  p a 
ra  tr o m p e ta ). M u sic a l; por N arciso O liv e 
ra s  G u illa m e t.— 50017

81279.— «M i R a m o n a »  (gran pericón). «E s
c la v a  soy (d a n z ó n ) . M u sica l; por N arciso  
C a v a r a s  G u illa m e t .— 50018.

glfc&C1.—  «É l c a n to  del cam erle^o» (fo x 
t r o t  o r ie n ta l). «L a  d e u d a  del jo ro b a d o»  
'X fp x -tro t). M u sic a l; por N arciso O liveras  
G Ü illá rpet;— 50019.

81281. —  «P rim er cu rso  cíclico  d e  fran -. 
c és» (te x to  o fic ia l). L iteraria ; por R afa el  
R ey es R o drígu ez. Im p r e n ta  de R a fa e l Caro  
R aggiQ ,— 50020.

81282.—«Vete con tu mamá» (pericón

45ara cu erd a ) . M u sica l; por N arciso O live
ras G u illa m e t .— 50021.

81283. —  «M oral pro fe sio n al e co n óm ica». 
C ie n tífic a ; por Joa q u ín  A z p ia zu  Zfulaica. 
E d ito ral R a zón  y Fe. Im p re n ta  R iv a d en ey -  
ra.— 50022.

8128 4 .— «M oral m é d ica  en los S a cra m en 
tos de la Ig lesia» . C ie n tífic a ; por L u is  
A lon so  M uñ oyerro . E d icio n es F ax. Im p re n 
ta  R ivaden eyra .— 50023.

8128 5 .— «El fo rm u la rio  del G u a rd ia  ci
v il»  L iteraria ; por A n to n io  G u erra  G a lle 
go  N uevas G rá fic a s .— 50024.

81286. —  «A ib u m  S a n m a rtín  n ú m e ro  1». 
«J u a n a  J u a n a » (corrido sobre m o tiv o s  po
pu lares m e jica n o s). ■ ' « C u e n t o  de am o r»  
(ca n ció n  s o n ). «S w in g  S w in g » (ío x -tr o t) . 
M u sica l y literaria ; por J u a n  S á n ch e z  
M a rtín ez  y A lfo n so  V izca ín o  A guinacO .—  
50025.

81287.— «A lb u m , S á n ch e z M a rtín e z» . C on 
t ie n e ; «R afa el V a gü e» y «A n g e l S o ria» (p a - 
sod óblés toreros). «S e rra n a  m ía »  (p a so d o -  
b le ) .— 50026.

'81288.— «R egistro  e id e n tific a c ió n  d e  las  
personas. L a  cé d u la  y la ca rtilla  person al  
p erpetu a . S iste m a  origin al de ord en a c ió n  
de estos servicios co n  in stru c cio n e s  para  
p o n erlo  en  p rá ctic a». C ie n tífic a ; por José  
D íaz y D íaz C an eja . Im p r e n ta  R iv a d en ey 
ra.— 5Ó027. '

(Continuará.)...

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Nombrando Auxiliar de tercera clase del 

Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas a don Amando Mate
sanz de Antonio.

limo. S r.: De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo quinto, párrafo B), 
apartado ,e) del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la Ley de 22 de julio anterior,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
por primera vez, en tump de cesantes, Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras Públicas 
a don Amancio Matefcanz d.e Antonio, con 
sueldo anual *de 4.000 pesetas y destino 
en la Jefatura de Obras Públicas de Se- 
govia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participó a V. I. para su ■ 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1949.-—Él Sub

secretario, F. Turell.
limo. Sr. Ordenador Central de Pagos 

Civiles del Estado.

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

Autorizando a don Luis Arrieta  Ocio y 
otros para derivar aguas del río Ayuda.

Visto el expediente promovido por don. 
Luis Arrieta Ocio y otros en solicitud de 
concesión de u n  aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Ayuda, en térmi
no municipal de, Árgote (Burgos), con 
destino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
•siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Luis Arrieta 
Ocio y otros, provisionalmente, autoriza- 
ción para derivar 15 litros por segundo 
del . río Ayuda, equivalente a 30 litros por 
segundo en una jornada de riegos de doce 
horas, en término municipal de Argote, 
en eLcondado de Treviño (Burgos), con 
destino a 'riegos de 21 hectáreas 50 áreas 
en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don César

Cañedo Argüelles en julio de 1948. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión. ,
• 3.a Las obras empezarán en el plazo 

de seis meses a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los dos años a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
dos años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal concedido, para lo cual presen-

. tará a la aprobación de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro el proyecto corres
pondiente en un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y i vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ-

’ íica del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la -explotación antes de aprobar este acia 
la Dirección General.

6.a Durante el periodo de ejecución de 
las obras quedan obligados los concesio
narios a constituir la Comunidad de Re
gantes, incoando el oportuno expediente 
a tales efectos, debiendo estar aproba
das sus Ordenanzas y Reglamentos an
tes de que sea aprobada el acta de reco
nocimiento final de que. habla la condi
ción anterior, inscribiéndose definitiva
mente la concesión a nombre de la Co
munidad que se constituya. *

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necésarios pa
ra las obras; en cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

8A El agua que se concede^ queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

9> La Administración se reserva el 
derecho dé tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas ef¡ la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga á per
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación dé ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon correspondiente a regadíos 
autorizados gracias a la existencia de 
obras de regulación realizadas por el Es
tado para aumento de los recursos esti
vales en el curso del Ebfo.

12. Queda .sujeta esta concesión a las 
disoosiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de car 
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en Ja explotación, las disposiciones de 
la Ley de pesca fluvial para conservación 
de las especies.

14. Él depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in->
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cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas. * . f

Y habiendo aceptado los peticionarios ¡ 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda* unida al ex-, 
pediente, lo com unico a. V. S. para su 
conocim iento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación ’ en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1949.-T-E1 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de
M e jo r a  de riegos de las huertas de Sa
gunto , trozo tercero ( Valencia) ».

Hasta las trece horas del día 28 de no
viembre corriente se adm itirán en la Sec
ción de Obias Hidráulicas de la D irec
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta. f

El presupuesto de contrata asciende a* 
820.292,35 pesetas.

La fianza provisional, a 16.405,85 per 
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 de diciembre próximo, a las once 
horas.

El proyecto ,y  pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán da manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha'"'Sección de Obras Hi
dráulicas v én la Confederación Hidro
gráfica deí Júcar.

Madrid, 5 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

2.059— A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Navegación y  puente sobre el Guadal
quivir en la instalación de Cantillana», 
para la que tiene concedido derecho de 
tanteo la «C. A. M engem or»  por D ecre
to  de 7 de junio de 1946.

Hasta las trece horas del día 28 de los 
corrientes se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la D irección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración H idrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de cdn trata asciende a 
16.093 195,97 pesetas.

La fianza provisional, a 160.465,98 pe
setas.

La subasta se verificará en . la citada 
D irección General de Óbras * Hidráulicas 
el día 3 de diciembre próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliegcgjde condiciones, así 
com o el modelo de proposición y las dis- 
posiciones para la presentación de .pro
posiciones y la celebración de ' lse s>úbas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Guadálqúivir.

M adfid, 7 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola,  ̂ ;

2.058—A; Ó,

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

. Autorizando a don José Navarro Hernán
dez para instalar un aserradero m ecá
nico, de maderas en la margen izquierda 
de la desembocadura del barranco de 
Cuevas B erm ejas , en la costa a l  este 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias).

%
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Santa Cruz 
de Tenerife, a instancia de don José Na
varro Hernández, solicitando ocupar una 
parcela de dominio públiccKen la desem
bocadura del barranco de Cuevas Berme
jas, en la costa al este del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, para construir 
un aserradero mecánico dé maderas;
*4

Resu’tahdo que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la, vigente 
Ley de Puertos y él expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo ,dispuesto en 
el artículo 69 y demá3 correspondientes 
del Reglam ento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin qüe se 
haya presentado reclam ación éh contra, 
y lá inform ación oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión con las 
condiciones que se expresan;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta ál#pago dé un canon.,

Éste Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto;

A cced er,a  lo solicitado, con las condi
ciones siguientes;

1.a Se autoriza a . don José Navarro 
Hernández para instalar un aserradero 
m ecánico de maderas én la margen iz -c 
quierda dé la desembocadura del barranco 
de Cuevas Bermejas, en. la costa al este 
del puerto de Santa Cruz de 'Tenerife.

2.a La concesión se otorga sin plazo 
limitado. Salvo él derecho de propiedad, 
y sin perjuicio de tercero, quedando su
jeto el concesionario a lo dispuesto en el 
articulo 47 de la vigente Ley de Puertos. 
Por ningún concepto podrán pasar a do
m inio extranjero los derechos de la con
cesión.

3 >  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que sirve de 
báse al expediente, segregando del niismo 
las obras correspondientes a la rhargen 
derecha v el pontón sobre el barranco, los 
cuáles nb se autorizan. Los trabajos que
darán báje la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas de Santa Cryz de T e
nerife. con el concurso de la Dirección 
Facultativa del puerto, pudiendo autori
zarse por aquélla las variaciones de de
talle que nó alteren la esencia de la con
cesión. La construcción de la rampa va
radero podrá autorizarse en los terrenos 
de la margen izquierda, previa la pre
sentación del provecto correspondiente en 
la Jefatura .de Obras Públicas.

4.a La cbncésión no podrá ser desti
nada a fines distintos de aquellos para 
los cuales se otorga:

5.a Queda prohibida lá instalación de 
máquinas de vapor, asi como, cualquier 
otra que exija el encendido de fuegos.

Se adootarán los dispositivos necesarios 
para prevenir un posible incendio* asi 
com o pára apagarlo ' en caso de produJ 
cirse. Sé dispondrá en todo mom ento del 
material que se considere más eficaz para 
estos siniestros, Cumplhfientándose cuan» 
tas órdenes se reciban en éste sentido de 
la Jefatura de X>bras Pública o de la D i
rección ’ del puerto. ‘

6.a La maquinaria riécesariá para el 
buen funcionam iento del aserradero se

•Considerará com o form ando parte inte-, 
grantc de las instalaciones, no conside
rándose fes obras com o terminadas hasta 
que dicha maquinaria se encuentre insta
lada y  en condiciones de servicio, prece
diéndose entonces al reconocim iento pres
crito en el artículo 77 del vigente Regla
mento para la 'ejecución de la Ley de 
Puertos.

7.a El concesionario abonará un canon, 
de, cincuenta céntimos dé peseta (0,56) por 
metro cuadrado dé superficie ocupa&i y  
años en Ja Caja de la Junta de Obras 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
por semestres adelantados. Este canon ' 
será revisadle por acuerdo de la Admi
nistración.

8.9 El concesionario elevará antes del 
replanteo ’ la fianza depositada al cinco 
por ciento del importe de las obras. Esta 
fianza se devolverá úna ve^ aprobada el 
acta de reconocim iento.

. 9.a Las obras Serán replanteadas, por
la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife y Dirección de las obras 
del puerto, y de esta operación se levan
tará acta, que será sometida a  la apro
bación . correspondiente.

10 Las obras comenzaran en un plazo 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de la concesión, y terminarán en .el 
plazo de dos años. El concesionario queda 
obligado a  solicitar de la Jefatura do 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
v a consignár su im porte .en. tiempo y 
forrrta de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo fijado para 
comenzar las-obras.
. 11. Terminadas las obras* el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder al oportuno reconocim iento, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

12. Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento dé las obras, serán de cuenta dél 
concesionario. '

13. Esta concesión, será reintegrada con  
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley, 
del Tim bre, antes del replanteo.

«• .14. En el caso de que hubieran de eje
cutarse en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, por él Estado, el Cabildo Insu
lar o el Ayuntamiento, obras declaradas 
de utilidad pública, y para realizarlas' 

" fu e ra  preciso utilizar o  destruir las que 
ahora sé conceden, sólo tendrá derecho 
el concésionario a ser indemnizado del 
valor material de dichas obras, previa 
tasación pericial ejecutada conform e a las 
prescripciones, del Reglam ento general 
para la ejecución de la Ley de Puertos.

15. Si transcurrido el plazo señalado 
en. la concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas n i 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a  
favor del Estado la Afianza depositada.

16. La concesión estará sujeta a lo  
dispudeto en el vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras. El concesionario re
mitirá a la Com andancia de Fortificacio
nes y .Obras de Canarias un ejem plar 
del proyecto autorizado, para que d icho 
Centro pueda ejercer la función inspec
tora prevista en el m encionado Regla
mento.

17. Las obras e instalaciones podrán 
ser demolidas, si a los intereses de la  
defénsa conviene, por orden dé las auto
ridades militarés, sin derecho a indemni
zación alguna; én todo momento tendrán 
acceso a las mismas las autoridades m i
litares de Canarias o  sus delegados.

18. La rampa varadero podrá ser utili
zada por las fuerzas militares en cual
quier época sin gravamen alguno.

19. El concesionario qlieda obligado
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cumplimiento de las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo sobre 
materia social y protección a. la indus
tria nacional.

20. La falta de cumplimiento por el 
•concesionario de cualquiera de ias con- 
diciones.* .anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia. .*

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3l' de octubre de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero. Jefe de Obras Públicas de
Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales

Resolución por la que se incorporan las
 Empresas y trabajadores de las Indus

trias de Botones y Celuloide a los Mon
tepíos Interprovinciales de Industrias 
Químicas.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio, 
de 20 de junio de 1949 dispuso que los 
trabajadores de las Industrias de Fabri
cación de Botones quedasen aesde prime
ro de julio del mismo año incorporados' 
a efectos de Previsión Laboral en el Mon
tepío de Industrias Químicas, derogando 
al mismo tiempo de un modo expreso el 
artículo 50 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en dicha actividad Labo
ral, de 31 de diciembre de 1948, que pre
ceptuaba el' ingreso en el Montepío Textil 
del porcentaje fijado a aquellos trabaja
dores en concepto de participación en be
neficios.

Al objeto de hacer eféctiva dicha incor- * 
poración, así como de efectuar, la liqui

dación  correspondiente coñ la Caja de • 
Jubilaciones de la Industria Textil?, se ha
ce necesário establecer las normas preci
sas que, desarrollando el contenido de dir 
cha Orden, permitan alcánzar el fin pro
puesto.

En su virtud, y a propuesta de la Di
rección Técnica del Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales,

Esta Jefatura ha tenido a bien resolver:
1.° Las Empresas y trabajadores com

prendidos en la Reglamentación de Tra
ba jo para las Fábricas de Botones, artícu
lo s  de vestido y tocqdo y juguetería de 
.celuloide, aprobada por Orden de 31 de 
diciembre de 1948, quedaron incorpora
das con fecha 1.° de julio de 1949, con

iforme a lo dispuesto eñ el artículo 5.° de 
lia Orden de 20 de junio último, a los Mon
tep íos Interprovinciales de Industrias Quí
micas que a cada Empresa corresponda

fyx>r la situación geográfica de sus centros 
-de trabajo.

' A partir de la misma fecha los deberes 
y derechos de las Empresas y trabajado

res  antes mencionados serán aquellos que 
..̂ e fijan en los Estatutos provisionales de 
los Montepíos Interprovinciales ’ de In
dustrias Químicas aprobados por orden 

-de 11 de octubre de 1947.
2.° Los beneficios concedidos y las obli

gaciones reconocidas por la Caja de Jubi- 
"laciones y Subsidios de la Industria Tex
til hasta la fecha de 30 de junio último, 
como consecuencia de expedientes resuel
los conforme a sus propios Estatutos, se

rán respetados por los Montepíos Inter- 
provinciales de Industrias Químicas,'quie
nes se subrogarán en las obligaciones ad
quiridas por la Caja Textil.

3.° Dos expedientes de solicitud de be
neficios iniciados por ios.asociados bene
ficiarios a que esta resolución afecta cuan
do se refieran a hechos causados antes 
djel 30 de junio y pendientes de resolución 
por la Caja Textil se resolverán por los 
órganos de gobierno de los Montepíos In- 
terprovinciales de Industrias Químicas, 
conforme a los Estatutos de la mencio
nada Caja Texti^
• Aquellos asociados que tuvieran- derecho 
a beneficios por hecnos causados hasta 
el 30 de junio y no hubiesen, presentado 
ante la Caja Textil la oportuna petición 
tendrán un plazo improrrogable que ter
mina el día 31 de marzo de 1951 para 
solicitar del nuevo Montepío que los tu
tela y al que quedan adscritos sus bene
ficios; las solicitudes y expedientes inicia
dos hasta dicha fecha del 31 de marzo 
se tramitarán y resolverán por los Mon
tepíos conforme a los Estatutos de la 
Caja Textil.

4.° Las prestaciones causadas con fe
cha posterior al 1.° de julio de 1949 serán 
tramitadas y resueltas por los Montepíos 
interprovinciales de industrias Químicas 
conforme a sus propios Estatutos. Los pla
zos de solicitud serán aquellos que el pi’o- 
pio Estatuto determina para cada pres
tación.

5.c Los expedientes que a la fecha se 
encuentren en periodo de tramitación y 
substanciación en la Caja de Jubilaciones 
y Subsidios de la Industria Textil serán 
entregados bajo inventario,, para su reso
lución. por los órganos competentes de los 
Montepíos Interprovinciales de Industrias 
Químicas, conforme a las normas ante
riores. I

Los expedientes resueltos por la Caja 
Textil en el período comprendido entre 
el 20 de junio último y la fecha de tras
paso de la documentación, al Montepío de 
Industrias Químicas podrán ser revisados 
conforme a las normas anteriores por los 
órganos rectores de los Montepíos -Inter- 
provinciales de Industrias Químicas.

6.° La Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la Industria Textil hará entrega a los 
tres Montepíos Interprovinciales de Indus
trias Químicas con sede* en Madrid, Bar
celona y Santander de la documentación 
que' a cada uno qoiTesponda según su áín-

" bito geográfico y personal; queda inclui
do en esta documentación . todo lo refe
rente a afiliación, cotización, prestacio
nes, correspondencia y demás anteceden
tes que permitan la continuidad de la ges
tión por los Montepios.de Industrias Quí
micas.

7." La Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la Industrial Textil formulará la opor
tuna liquidación, a cada Montepío de In
dustrias Químicas, recogiendo en ella todo 
lo qoncérniente a la gestión y administra
ción ejercida hasta e í 30 de junio último.

En dicha liquidación figurarán como 
mínimo: . 1

1. En concepto de abonos:
a) El total de la cotización obtenida, 

acompañando las respectivas cuentas co
mentes y boletines de cotización.

. b) ' Los ingresos que por cualquier cla
se de aportaciones hubiera obtenido.

c) Los ingresos por sanciones, intere
ses, recargas y similares.

2. En concepto'de cargos:
â  El importe de todas y cada una de 

las prestaciones, subsidios o auxilios que 
hubiera hecho efectivas, con referencia al 
húmero del expediente.

b) El importe de las pensiones reco
nocidas y abonadas, haciendo referencia 
al respectivo expediente y último mes de 
liquidación.

c) El tanto por ciento autorizado para 
gastos de administración.

A cada estado de cuenta se unirá cer
tificación circunstanciada de las cargas 
pasivas que, reconocidas hasta el 30 de 
jumo, tenga la Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la Industria Textil y que 
traspasa a los respectivos Montepíos de 
Industrias Químicas: se hará constar fia 
primera fecha o mensualidad a partir de 
la cual corresponderá el abono o liquida
ción por estas últimas Instituciones.

8¡.° La entrega de los expedientes en 
tramitación en la Caja Textil se hará an
tes del dia 5 de noviembre próximo; la 
de la documentación a que se refiere el 
apartado 6.° de esta Resolución se liará 
antes del 30 de noviembre, y la de las li
quidaciones y de ios saldos resultantes 
como consecuencia de lo dispuesto en el 
apartado 7,° antes del 31 de diciembre 
de 1949.

9.° De los inventarios y liquidaciones 
que se formulan se harán tres copias que

• dqberán suscribirse por los respectivos Di
rectores de las Instituciones que compa- . 
rezcan al acto del traspaso, correspondien
do una de ellas a la Institución Textil; 
la segunda, a la Institución de Químicas 
receptora, y la tercera, al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

La intervención y autorización en su 
caso de ias liquidaciones y documentos 
que se derivan de esta resolución será rea
lizada pdf* el Director Técnico de este Ser
vicio. K

10. Si existiesen cuotas pendientes de 
cobro, actas de inspección o resóluciones 
pendientes de efectividad, se formulará 
asimismo la correspondiente relación para 
su entrega por la Caja Textil a los Mon
tepíos de Industrias Químicas.

Si con posterioridad a la liquidación, 
que se formule se percibiese algún ingré
se por la Caja Textil perteneciente al sec
tor laboral que se desintegra de ella, será 
transferido al respectivo Montepío de In
dustrias Químicas.

11. Los Montepíos Interprovinciales de 
Industrias Químicas no podrán exigir a 
las Empresas morosas otra cotización dis
tinta a la del 8 por 100 hasta la fecha 
del 30 de junio último.

A partir de l.<» de julio de 1949, confor
me a lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Orden de 20 de junio último, la 
cotización será del 6 por 100 a cargo de 
las Empresas y del 3 por 100 de cuenta 
de los trabajadores.

El pago de ambas cuotas se formulará 
por períodos trimestrales durante los vein
te pnmeros dias hábiles del mes siguien
te al de la vigencia del .trimestre, en las 
cuentas receptoras autorizadas, por los 
Montepíos de Industrias Químicas.

'Excepcionalmente se exime del recargo 
por demora ias cotizaciones correspondien
tes. al tercer trimestre del corriente año.

12. Una vez realizado el traspaso de 
documentación y saldos, conforme se dis
pone en la presente resolución, la Caja 
de Jubilaciones y Subsidios de la Indus
tria Textil ' quedará liberada de cuantas 
obligaciones y derechos tenía con respec
to a las Empresas y trabajadores afecta
dos por la Reglamentación de Botones»

‘ Vestido y Tocado y Juguetería de Celu
loide, subrogándose en unas y otros -os 
Montepíos Interprovinciales de Industrias 
Químicas.

Lo que comunico a V. I. para su tras
lado a.las Instituciones interesadas y cum
plimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1949.—Camilo 

Menéndez Tolosa.

limo. «Sr. Director Técnico del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.


